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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 07-feb-23. Pasa a Despacho del señor Juez. Queda 
para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:  300  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandados:  Seferino Solarte Saavedra 
Radicación: 76-109-40-03-006-2022-00428-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Efectuada la revisión del presente asunto, se establece que, mediante auto interlocutorio N° 2313 del 

04 de octubre de 2022, fue suspendido conforme lo solicitado por las partes mediante escrito del 22 

de septiembre del mismo año por un período de tres (3) meses, término que para la fecha ya se 

encuentra fenecido.  

 

En razón a esto, y con miras a dar continuidad al trámite que aquí nos ocupa, el Despacho reanudará 

las actuaciones para que se siga el curso normal del proceso, tal como lo prevé el artículo 163 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso por vencimiento del término de suspensión al que se 

accedió por acuerdo de las partes presentado el 22 de septiembre de 2022, en consecuencia, los 

términos que se encontraban en curso corren nuevamente, una vez notificada la presente providencia 

por estado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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